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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


                        Vería con el agrado que Poder Ejecutivo, por intermedio del Consejo General de Educación, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y demás organismos que correspondan, analicen la posibilidad de llevar adelante el mejoramiento de infraestructura del establecimiento de la Escuela Privada de Educación Integral N°6 “Mi Estrellita Guía”, de la ciudad de La Paz.
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FUNDAMENTOS
A través de este proyecto se busca atender una necesidad, formar un diseño y comunicarlo para analizar el abanico de posibilidades. El objetivo es mejorar la infraestructura de la escuela de gestión privada EPEI N° 6 “Mi Estrellita Guía”, ubicada en calle 9 de julio n°1137 de la ciudad de La Paz.
A dicha institución escolar asisten sesenta y cuatro (64) alumnos con diferentes capacidades, entre las cuales se pueden mencionar: trastorno generalizado del desarrollo, ceguera, síndrome de down, autismo, parálisis cerebral, problemas de motricidad, retraso mental moderado y profundo, y problemas de aprendizaje por desnutrición. Además, cuenta con Nivel Inicial; Espacios Educativos Múltiples 1, 2, 3, 4, 5 y 6; Alfabetización 1, 2, 3, 4; Orientación Vocacional y Formación Laboral-Ocupacional; y funciona en doble turno, mañana de 8:30 a 12:30hs y tarde de 12:30 a 16:30hs.
“Mi Estrellita Guía” fue fundada en 1970 por fundación C.A.N.A. (Centro de Ayuda Niño Aminorado), y fue considerada por el CGE a partir del 4 de julio de 1971. Cabe destacar, que desde ese entonces el gobierno provincial asume la responsabilidad del pago de haberes al personal docente de dicha escuela; perciben la asistencia de Comedores Escolares de la provincia de Entre Ríos; y mensualmente reciben una partida de C.O.P.N.A.F. Es importante mencionar al respecto que la comisión realiza diferentes beneficios para poder solventar el pago de la ART del personal docente y no docente, y para realizar trabajos de mantenimiento y mejoras en la institución.
En este sentido, considero primordial contribuir con las condiciones edilicias adecuadas para garantizar el acceso y la asistencia segura de todos los alumnos y alumnas; ya que actualmente, el edificio cuenta con dos aulas clausuradas debido a hundimiento de piso y rajaduras en la pared. El mal estado de las aulas y espacios escolares comunes puede provocar problemas para los chicos que presentan dificultades motrices, falta de accesibilidad y riesgos de accidentes. 
Es fundamental visibilizar esta problemática y generar conciencia sobre la necesidad de invertir e intervenir en la mejora de las instalaciones escolares. Pensar en la escuela, pensar en aulas y en el proceso de enseñanza y aprendizaje, es pensar también en espacios que trasciendan el ámbito escolar, resignificando las fronteras institucionales
Por lo antes expuesto, es que aguardo que mis pares puedan acompañarme en esta solicitud al Poder Ejecutivo y por su intermedio a quien corresponda, para promover la acción y mejorar las condiciones edilicias de la escuela n° 6, y así garantizar un entorno seguro y adecuado para su aprendizaje.
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